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PRECIOS DE
En urde 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Enun de Emi ten 	 Pesetas

¡goa. Un mes . 	 .	 5 Un mes . 	 . 	 6
Pro-

'e de
Kg 261 Trimestre . 	 12'50

Seis meses, 	 21
Un año. 	 .	 40

Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28

1 Un año. 	 . 	 50
MARTES 3 DE NOVIEMBRE DE 1942

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

PRANQUI0

CONCERTADO

•••••"

Núm. 3.761

pi de Acequias y Desagües principales

eihnel del Genil de la margen izquierda

ANUNCIO

segundo concurso de destajos

• a la construcción de obras de fá-

tica especiales de la „ Red de Ace-

oias y Desagües principales del
Cacal del Genil de la margen izquier-
11, con los presupuestos siguientes:
Destajo . número 1.—Presupuesto

9,57409 pesetas.—Fianza 1.851'50
solas.
Destajo número 2.—Presupuesto

19990'42 pesetas.—Fianza 1.999'80
ysetas.
Destajo número 3.—Presupuesto

4832'27 pesetas.--Fianza 1.736'65
ptas.
Destajo número 4.—Presupuesto

9)929'58 pesetas.—Fianza 1.99860
peaetas.

PANTANO DE LA BREÑA

ANUNCIO
ta segundo ccincurso del destajo

‘arls la construcción de obras en este
pantano.
Destajo único.—Presupuesto pese-

0S37,423'58.—Fianza 748'50 pesetas.
los presupuestos, pliegos de con-

kiones facultativas y especiales, de
, destajos, y condiciones para

etuar parte en el concurso, se en-
eentran de manifiesto en las Ofici-
aas de esta Confederación en Sevi-
lla (Plaza de España) donde se
Initirán proposiciones para estos

flcursos hasta la s . trece horas del
ea diez y seis de Noviembre Pró -

La apertura de pliegos, tendrá
ligar ante Notario en las citadas
didnas, al dia siguiente a las doce
latas.

Sevi lla, Octubre de mil novecien-
35 cuarenta y dos.—El Ingeniero

C lor, Pedro F. Gragera.

Todos los gastos originados por
os Concurso y los interiores, de-

dedos desiertos, serán de cuenta
adjudicatarios.

in Oficial hl Estado
millute al día 30 de ftclidre . de 1942

e° vil NUM. 303

Núm. 3.763 I 	eigi•

AMINISTRACION CENTRAL
rOCi0

otero
leso,

PSé

de Interventores de Fondos y jefes
de Secciones Provinciales de Ad-
ministración Local.

Las propias circunstancias que mo-
tivaron la celebración de los tres con-
cursos anteriores para proveer en
propiedad las Jefaturas de Sección
Provincial de Administración Local e
Intervenciones de Fondos provincia-
les y municipales; la salida de la nue-
va promoción de Interventores apro-
bados en el primer curso del Instituto
de Estudios de Administración Local,
y la determinación definitiva de la
categoría actual de las plazas en la
clasificación general aprobada por
Orden de esta Dirección de 14 de
Agosto último, aconsejan la convoca-
toria de , un nuevo concurso para la
provisión de las Intervenciones va-
cantes.

Mas la experiencia de los celebra-
dos brinda la oportunidad de modifi-
car en algunos puntos la convocato-
ria y el procedimiento a seguir: esta-
bleciendo en la primera, con claridad,
que evite toda clase de dudas, las
plazas a que cada Interventor, según
su categoría personal, puede aspirar,
en cuanto al procedimiento, sustitu-
yendo las copias de toda la documen-
tación original (que por cada plaza
solicitada venían obligados a presen-
tar los concursantes), por una decla-
ración 'resumen de las circunstancias
personales de cada uno, lo que, al
disminuir el volumen de documentos
a presentar y establecer una unifor-

giidad en los mismos, redundará en
beneficio de los propios concursan-
tes, hará más sencilla la tramitación
en este Centro, y, al propio tiempo,
proporcionará a las Corporaciones
que han de informar una más rápida
visión de conjunto de las circunstan-
cias que cada concursante reúne.

Por tanto, de conformidad con las
normas establecidas por la Ley de 23
de Noviembre de 1940, Orden de este
Ministerio de 4 de Diciembre siguien-
te, Decreto de 16 de Octubre de 1941
y demás disposiciones aplicables,

Esta Dirección General ha acorda-
do y dispuesto:

1.0 A partir de la publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del
Estado., se tendrá por convocado
concurso para proveer en propiedad
las vacantes de Intervenciones de
Fondos provinciales y municipales
que figuran en la relación inserta al
final de esta convocatoria.

2.° Tendrán derecho a tomar par-
te en el concurso:

a) Los Interventores incluidos en
el Escalafón provisional de 16 de
Marzo de 1941, podrán concursar
plazas de la categoría con que ellos

figuren en el mencionado Escalafón;
los de segunda, tercera y cuarta po-
drán concursar plazas de categoría
superior si, en la fecha en que termi-
ne el plazo para la presentación de
instancias, hubieren consolidado el
derecho a los%ascensos que establece
el artículo tercero de la Ley de 23 de
Noviembre de 1940.

b) Los que tengan reconocido el
derecho de figurar en el Escalafón, o
a ser incluidos en categoría superior
a la que en el mismo les fué asigna-
da, siempre que haya sido por expre-
sa resolución de este Ministerio, po-
drán solicitar plazas de la categoría
que se les haya reconocido.

c) Los Interventores de Cataluña
a quienes alcancen los beneficios del
artículo primero, apartado a) del De-
creto de 16 de Octubre de 1941 po-
drán concursar plazas de cuarta ca-
tegoría; si a la fecha del mencionado
Decreto hubieren terminado los estu-
dios de la Licenciatura en Derecho o
Profesorado Mercantil, podrán con-
cursar plazas de la categoría pri-
mera.

d) Los aprobados en el primer
curso del Instituto- de Estudios de
Administración Local podrán concur-
sar plazas de la categoría especial.

Cada concursante tiene derecho a
solicitar libremente una o varias pla-
zas de la categoría que le correspon-
de (expresando, caso de ser varias,
el orden de preferencia con que las
desea), sin perjuicio del derecho que
tiene a solicitar plazas de categoría
inferior a la suya personal, según lo
eStablecido en el artículo 160 de la
Ley Municipal de 1935.

3.° Para tomar parte en el con-
curso habrá de presentarse en este
Ministerio (Dirección General de Ad-
ministración Local), instancia redac-
tada conforme al modelo número 1,

que se inserta, en el plazo improrro-
gable de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

4.0 A las instancias deberán acom-
pañar los concursantes:

a) Declaración conforme al mode-
lo número 2, que se inserta. Se expre-
sarán todos los datos que en el mo-
delo se piden; cualquier omisión o
inexactitud en los mismos será objeto
de sanción, y aún podrán motivar la
exclusión del concurso con la pérdi-
da de derechos.

b) Documentos originales, com-
petentemente expedidos y legítima-
mente autorizados, que acrediten los
datos de la declaración (certificacio-
nes de nacimiento, servicios, depura-
ción, etc.), salvo que se hubieren pre-

sentado con ocasión de alguno de los
tres concursos anteriores.

c) Certificación de antecedentes
penales.

d) Certificación de conducta ex-
pedida por el Alcalde Presidente del
Municipio donde conste el concur-
sante empadronado como residente
con dos arios de antelación por lo
menos.

e) Recibo acreditativo de haber
satisfecho en la Sección primera de
esta Dirección General los derechos
a que hace referencia el artículo sex-
to de la Orden de 4 de Diciembre de
1940 (veinticinco pesetas los Inter-
ventores de categoría especial, prime-.
ra, segunda y tercera, y quince pese-
tas los de cuarta y quinta).

f) Se acompañarán necesariamen-
te tantas copias de la declaración a
que alude ei apartado a) de este nú-
mero, cuantas sean las plazas solici-
tadas; cada ejemplar de la declara-
ción será reintegrado con una póliza
de tres pesetas, y autorizado con la
firma del interesado.

6.° A la vista de los documentos
originales aportados en este concur-
so o en los anteriores, ' este Centro
visará y autorizará las copias de las
declaraciones para su remisión a in-
forme de las Corporacion correspon-
dientes. Por lo tanto, aquellos extre-
mos que no estén justificados de ma-
nera fehaciente serán suprimidos en
la declaración o, dada su importan-
cia, podrán motivar la exclusión del
concursante.

7.° Se estimarán como preferentes
para la adjudicación de cada vacante
los méritos establecidos en el artículo
quinto de la Ley de 23 de Noviembre
de 1940.

8.° El concursante en quien reca-
yere nombramiento en propiedad
para alguna de las plazas que haya
solicitada y renuncie a la misma,
perderá el derecho de concursar va-
cantes durante los dos arios siguien-
tes a la tercera renuncia. Se entende-
rá que renuncia al cargo el concur-
sante que no se presente a tomar
posesión, sin causa justificada y
apreciada así por la Dirección Gene-
ral en el plazo de treinta días siguien-
tes a la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de la resolución
definitiva del concurso.

9.0 Los 'Gobernadores civiles or-
denarán la inmediata inserción de la
presenté convocatoria en el BOLE-
TIN OFICIAL de su provincia, cui-
dando, asimismo, los Alcaldes, de la
publicación en los Ayuntamientos
respectivos en la forma acostum-
brada.

Madrid 26 de Octubre de 1942.—E1
Director general, Carlos Pinilla.

'ario lagratib Ilidrograiita  dul Guadalquivir

al de

Min
isterio de la Gobernación

4eci6 n General do Administracióra Local
nvocando concurso para proveer,
til Propiedad, las plazas vacantes

Ministerio de Cultura 2024
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de esa

a V. I.

Modelo número 1

Póliza

de
150 ptas.

Ilmo. Señor:
Don 	  vecino de: 	 	 , con domicilio

en 	 provisto de cédula personal número 	  tarifa 	  clase 	 expedi-

da en 	 	 ..el día 	 de 	  de 1942, con el debido respeto expone:

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de Administración Local, desea
tomar parte en el cuarto concurso convocado, y, de acuerdo con el número cuatro de la convocatoria,
acompaña:

a) Declaración resumen de las circunstancias que reune.
b) Los documentos originales que al respaldo relaciona, acreditativos de los extremos que hace

constar en la declaración.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Certificación de conducta, expedida por el Alcalde de 	
e) Recibo acreditativo de haber satisfecho la cantidad de (15'00 6 25'00 pesetas en la Sección primera

Dirección.
f) 	 copias de la declaración para las plazas que solicita.
Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar, a las vacantes que relaciona, es por lo que

SUPLICA se digne tenerle por admitido en el presente concurso y le sea adjudicada alguna de las siguien-
tes plazas:

1.a (Plaza, provincia, categoría.)
2.° 	
3.a 	

Etcétera.
Gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Fecha y firma del interesado.)

ALBACETE: Alcarza, quin

	

Chinchilla, quinta, 6.000; Laa'R6.77 	
11.

	

a. 	 II ri
cuarta, 7.000; Tobarra, cu a rt
Villarrobledo, tercera, 9.000, a  71M--;

	ALICANTE: Almoradí 	
li°51

	

7.000; Aspe, cuarta, 7.000; c 	 .'

friotourti;

,

	

......:usaaridea 	

1

e 

Aman. 

e.

zora, cuarta, 7.000; Dalias, qu¡n 	 0a,ta

primera, 13 000; Adra,
Berja, cuarta,8.000; Cuevas d

6.000; Huércal- O yera, cuarten,c8.0001, s.e.' 2N,ta n.,
AVILA: Diputación Provi

ia

cuar da e, q8Bu.ia(endtaa;'., :

cuarta, 8.000; Barcarrota, 	

earil]:

8.000; Don Benito,
Fuente de Cantos, cuarta, 8.(00;Fuen. CO;
te del Maestre, quinta, 6.000; Fuentes 'K I
de León, quinta, 6.000; Granja uda 	 irerell :tnel,
rrehermosa, quinta, 6.000 G,
cuarta, 7.000; Higuera la Real, quinta, 91,
6.000; Llerena, cuarta, 7.000; Menda, :/rpio,
tercera, 10.000; Monesteric, quinta, e 1

Co
quinta, 6.000; Crevillente , :octinutaóal) 	 lit,i7.000; Denia, cuarta, 8.000; M

Segura, cuarta, 7.000;

cuarta, 7.000; Pego, cuarta, 
.°trel, quinta, 6.000; Villajoyo a

la,

 Diputación P oy'in:art. 	 '‘Itt'erti

(}; 	 CA.

gunda, 11.000; Arenas de San Pueadro,, • O;quinta, 6.000; Candeléda, quinta ,6« PI CI

AyuntamientoBADAJOZ:
i0Z, primera, 13.750; Albu querque, fo;

6.000; Bienvenida, cuarta,7.000; Cabe. os

za de Buey, cuarta, 8.000; (, (
río, quinta, 6.000; Castuera, 

c

segundaa, m1; 1.10:l n

Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.-MADRID.

6.000; Montemolín, quinta,6.000; MI» 	 late

tijo, 	 cuarta, 	 7.000; Olivezan, cuarta, 	 ndlue1
7.000; Quintana de la Sererar, a7cn quinta 	

113ii

tra: 	 aria,
6.000; San Vicente de Alcánta
ta, 8.000; Santos de 	 Maímona, ciar. 	 1'1,1cllii
ta, 	 7.000; 	 Villanueva 	 de la Serena, 	 (111;

quinta, 6.000.

(Al dorso)
Documeiltos originales que aporta: 	 	

Documentos presetnados en concursos anteriores:

cuarta, 8.000; Zalamea de la Serena, 	 4qguoin,,

BALEARES: Alayor, (mil ta, 6.00Y, 	 fr2tiritallase11

quinta, B A R c E6 .L0 000N; A:L1 Bu ce hr igna,a cyuo: r, ta,cuarta
7.000; Soller, cuarta, 8.000.

01

1,

. 	 u,Ge:TculaRE, c18(

Calella, cuarta, 8.000; Canet de Mar

Categoría 	

Modelo número 2

. 	 Ciudadela, 	 cuarta, 8.000; La Puebla, 	 eaCióirq

Caldas 	 de 	 Montbúy, 	 quinta, 6.00 :taiaRrANI

quinta, 6.000; Cardona, qui ta, 6. 	
llItidltai,n1,7e!

Cornellá de Llobregat, cual ta, 8,

Copia para la vacante de 	Póliza
de

Número de Escalafón 	 3 ptas. (Provincia 	

Llobregat, cuarta, 7 000; Sal G,, in isd.

quinta, 6.000; 	 Masnóu, quinta, 6,00(t 	 u
s
i;entill

,
rf

Eusipnat rar, a6g. 0u0e or a; ,
Malgrat,
 cuarta,a , cf7u. Oi It t0a; , 06.01a tici 	 'zillta ,. 6.,

Manlleu, 	 cuarta, 	 7.000; 	 Manott11, 	 Que

xach, cuarta, 7.000; Olesa de MI
serrat, quinta, 6.000; 	 Praia' á de M311

cuarta, 7.000; Puigreig, quinta, 661

San Celoní, quinta, 6.000; San Cllitt 	litio.

DECLARACIÓN PARA EL CUARTO CONCURSO DE INTERVENTORES

I. 	 Datos personales:
Nombre y apellidos 	
Naturaleza 	  1 	  (Provincia de 	 ) Edad 	 	 .

Mollet, cuarta, 8.000; Moncatda ely5i,iotitit. 	 ,t,Ielt:

del Vallés, cuarta, 7.000; San 

F 	

311)

lasar, quinta, 6.000; San Sa initio* 	 n.i

Noya, 	 quinta, 	 6.000 	 Se 	
.00A0z.i

;
cuarta, 	

In.

lt)

quinta, 	 6.000; 	 Sitges, 	 cual

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo 	  (Caso de haber sido por oposición, Torelló, 	 quinta, 	 6.000; 	 V

expresará el número o calificación obtenida).
III. 	 Titulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y conocimientos 'que posee. 	

- 	 Vil a sar, quinta, 6.000; San I ll__ aan, dee t.P 	 '

in 	

,ki ordt 	 11(J•ttiamArta,

cuarta, 7.000.
BURGOS: Aranda de Duerri::

ta, 8.000.

zAarsrocyuoa
cuarta

ea ,l 7a . 0L0u0z,, 
Coria, 

aci,u'ii iata0d0, 13:: 	 • 

"dado,

'11,1,8\

IV. 	 Servicios prestados: CACERES: Alcántara, cue
(Sólo los prestados en el Cuerpo de Interventores; puede expresarse en forma global-años, meses y días-
o, caso de preferirlo, detallar las diferentes plazas que ha servido, expresando su categoría y el tiempo
servido en cada una.)

V. 	 Fecha y resultado de su expediente de depuración, expresando la Corporación u organismo que lo instruyó
Garrovillas, 	 quinta, 	 6.000 	 Herd4 	 ;''' ta, 6,(

quinta, 6.000; Jaraíz de la Vega,
y el que lo resolvió en definitiva.

VI. 	 Méritos profesionales o en relación con la Administración Local (Votos de gracias, publicaciones, trabajos
extraordinarios, etc.)

Maloartida 	 de 	 Plasencia
ta, 	 7.000; 	 Logrosán, 	 quinta, birj3i ni : . 	 :acuda:

VII. 	 Situación actual (Expectación de destino o plaza que desempeña y carácter de propietario o interino.)

VIII . 	 Méritos de calidad (Caballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, medallas, recompensas, etc.)

(Fecha y firma del interesado.)
- 

vin 	

',Cu

ga

6.000;" Miajadas, 	 quinta, 6. 1 0 1. 4 ° h

tánchez, quinta, 6.000; Nave

go

la Mata, 	 quinta, 6.000; Torrfeajó tt9coill4 	,:t1r)dae

quinta, 6.000; 	 Trujillo, terc(d

VacleAnDdiaz:deAlicicaálántadrea, 
los 

,,I

artuia, 8:1, 	 'ti:

cuarta, 8.000; Barbate, cuarta, 8.1	 Jac

Bornos, 	 quinta, 6.000; nCcv 
j' 

d

U° 	 'MreFrontera, 	 quinta, 	 6.004 c
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7,000; jimena, cuarta, 7.000;

tgrrtjoeo, segunda, 11.000; Los Ba-
cuarta 7.000;)da, 	 Olvera, cuarta,

000; 	
o, 	 , 

'
Rota, cuarta, 9.000; San Roque,

arta 	 iant
511 3, 7 . 000; Tarifa, tercera, 9.000;

, 	 s
a de

:ena, quinta, 6.000; LIbrique,; 	 NI
itita, 6.000; Vejar de la Frontera,

ama, :04 8.000; Villamartín, cuarta,

Sto, O,
4Pt. CASTELLON: Almazora, cuarta,
:no. ; Benicarló, cuarta, 7.000; Nulas,

20, 7 .000; Onda, cuarta 7.000; Se-

pla cuarta, 7.000.
'CIUDAD REAL: •Almodóvar del
00, cuarta, 8.000; Arga ma silla de

t:0, quinta, 7.000; Calzada de Cala-
cuarta, 7.000; Campo de Cripta-

13, cuarta, 8.000; Herencia, cuarta,
• Infantes , cuarta, 7.000; Mala-
mojama, 7.000; Mernbrilla, quinta,

• Moral de Calatrava, cuarta,
00; Pedro Muñoz, quinta, 7.000;
9tabuena, quinta, 6.000; Socuélla-

a cuarta, 8.000; Solana; cuarta,
Torralba de Calatrava, quinta,

100; Villarrubia de los Ojos, quinta,
»0; Viso del Marqués, quinta, 6.000.

CO , RDOB A; Belalcázar, cuarta,
g; Bélmez, cuarta, 8.000; Bename-
quinta, 6.000; Bujalance, tercera,

10; Cañete de las Torres, quinta,
ti:0; Carcabuey, quinta, 6.000; El
j.ipio, quinta, 6.000; Espejo, cuarta,
10; Fernán Núñez, cuarta 8.000;
lente Obejuna, tercera, 9.000; Hor-
uduelos, quinta, 6.000; La Rambla,
la, 8.000; Luque, quinta, 7.000;
Oda, tercera, 10.000; Palma del

cuarta, 8.000; Posadas, cuarta,
10; Pozoblanco, tercera, 9.000;
lo, tercera, 10.000; Puente Genil,
anda, 11.000; Rute, cuarta, 8.000;

6,0e, klaella, quinta, 6.000; Villanueva
hi eb1 3, Kördoba, cuarta, 8.000.
cuarta , LA CORUÑA: Carballo, quinta,

.(e, Muros, quinta, 6.000; Noya,
tta, 7.000; Ortigueira, cuarta,8.000.
CUENCA: jefatura Sección Pro-

Icial„ segunda, 11.000; San Ciernen-
quinta, 6.000; Tarancón, cuarta,

GERONA: Bariolas, cuarta, 7.000;
kes, cuarta, 7.000; Palafrugell,
Z8 ,8.000; Puigcerdá, quinta, 6.000;
.901I, quinta, 7.000; Torroella de
kgri, quinta, 6.000.
GRANADA: Aiburiol, quinta, 6.000;
I:pitlejo, quinta, 6.000; Almufiécar,
eta, 7.000; Caniles, quinta, 6.000;
't3r Baza, cuarta, 7.000; 1-1 u éscar,
'tIO, 7.000; ¡llora, quinta, 6.000; Iz-
ot, quinta, 6.000; Montef río, cuar-

' 1.000; Pinos Puente, cuarta, 8.000.
0IADAeo. LAJARA: Sigüenza, quin-r

1:311IP UZCOA: Azcoitia, cuarta,
J'A Azaeitia, cuarta, 7.000; Beasa íri;

6.000; E lgóibar, quInta, 6.000;
41errabia, cuarta, 8.000; Hernani'8.000; Oñate, cuarta, 7.000;

tercera, 10.000.
Almonte, cuarta, 7.000;

, the , cuarta, 7.000; Bollullos del
cuarta, 7.000; Calaña,

6.000; Cartaya, cuarta, 7.000;
'lle6n, cuarta, .7.000; Cortegana,

6.000 ; H i nojos, quinta, 6.000;
' uarla , 7.000, Minas de Riotin-tea

, 	 7.000; Nerva, cuarta, 8 000;
, del Con dado, cuarta, 7.000 ;4prd

h " e de l Camino, quinta, 7.000;aba
iii/E de l Alcor, quinta 6.000.SCA: Barb'astro, cuarta, 8.000;
•,'.11 ; 11>drla t 7 .000, H ,cho, quinta,

Jaca, tercera, 9.000; Monzón,13, fi

^ 	
n

'n'OO. ( Pendiente de reclama-soh
're su clasificación:

t000;
mal>

100.
1, se.
'ato,
6000
Bada.

Lije,

Cabe.
pana.

uarta,
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jAEN: Alcaudete, cuarta, 8 000; Ar-
jona, cuärta, 7.000; A rjonilla; quinta,
6.000; Bailén, cuarta, 8 000; Barios de
la Encina, quinta, 6 000; Beas del Se-
gura, cuarta, 8.000; Cambil, cuarta,
7.000; Castellar de Santisteban, cuar-
ta, 7.000; Castillo de Locubfn, quinta,
6000; Cazorla, cuarta, 8000; Fuen-
santa de Martos, quinta, 6.000; Huel-
ma, cuarta, 7.000; Ibros, quinta, 6 000;
jabalquinto, quinta, 6.000; fódar, cuar-
ta, 7.000; Lopera, cuarta, 7.000; Man-
cha Real, cuarta, 7.000; Marmolejo,
cuarta, 7.000; Menjíbar quinta, 6.000;
Navas de San Juan, cuarta, 7.000; Or-
cera, quinta 6.000; Peal de Becerro,
cuarta, 7.000; Pegalajar, quinta, 6.000;
Porcuna, cuarta, 8.000; Quesada,
cuarta, 7.000; Sabiote, quinta, 6.000;
Santiago de la Espada, quinta, 6 000;
Santisteban del Puerto, cuarta, 7.000;
Sitas, quinta, 6.000; Torredelcatnpo,
cuarta, 8.000; Torredonjimeno, terce-
ra, 9.000; Torre perojil, cuarta, 7.000;
Valdepeñas de Jaén, quinta, 6.000; sa-
ches, quinta, 6.000; Villacarrillo, ter-
cera, 10.000; Villanueva del Arzobis-
po, tercera, 9.000; Villanueva de la
Reina, quinta, 6.000.

LERIDA: Diputación Provincial,
primera, 13.000; Balaguer, cuarta,
7.000; Tárrega, cuarta, 7.000.

LOGROÑO: Maro, cuarta, 7 000;
Cervera del Río Alhama, quinta, 6.000;
Haro, cuarta, 8.000; Santo Domingo
de la Calzada, cuarta, 7.000.

LUGO: Chantada, quinta, 7.000;
Mondoñedo, quinta, 6.000; Monforte
(Pendiente recurso casación), cuarta,
8 000; Sarria (Pendiente idetn), cuarta,
7.000; Villalba, quinta, 7.000.

MADRID: Arganda, quinta, 6.000;.
Colmenar de Oreja, quinta, 6.000;
Colmenar Viejo, cuarta, 7.000; Gua-
darrama, quinta,.6.000; San Lorenzo
de El Escorial, cuarta, 8.000; Vicálva-
ro, cuarta, 8.000; Villaverde, cuar-
ta, 8.000. (Pendiente de recurso con-
tencioso administrativo.)

MALAGA: Archidona, cuarta,
7.000; Ca m pillos, quinta, 6 000; Coín,
cuarta, 8 000; Cortas de la Frontera,
cuarta, 7.000; Estepona, guarta, 8.000;
Marbella, cuarta, 7.000.

MURCIA: Abarán, cuarta, 7.000;
Aguilas, tercera, 9.000; Alcantarilla,
cuarta, 8.000; Alhama, quinta, 6.000;
Calasparra, cuarta, 7.000; Caravaca,
tercera, 9.000; Cehegín, cuarta, 8.000;
La Unión, cuarta, 7.000; Mazarrón,
cuarta, 7.000; Moratalla, cuarta, 7.000;
Mula, cuarta, 8.000; Totana, cuarta,
7.000; Yecla, tercera, 10.000.

ORENSE: Carballino, quinta, 6.000.
OVIEDO: Cangas de Onís, quinta,

6.000; Cangas` de Narcea, quinta,
7.000; Carreño, quinta, 6.000; Grado,
cuarta, 7.000; Laviana, cuarta, 7.000;
Lena, cuarta, 8.000; Luarca, cuarta.
8.000; Llanas, cuarta, 8.000; Mieres,
segunda, 11.000; Noreria, cuarta,
7.000; Piloria, cuarta, 7.000; Ribade-
sella, cuarta, 7.000; Salas, cuarta,
7.000; San Martín dcl Rey Aurelio;
tercera, 9.000; Tineo, cuarta, 7.000;
Villaviciosa, cuarta, 8.000.

PALENCIA: Ayuntamiento de Pa-
lencia, segunda, 11 000; Paredes de
Nava, quinta, 6 000.

LAS PALMAS: Galdar, cuarta,
9.000.

PONTF,VEDRA: Ayuntamiento de
Pontevedra ., segunda, 11.000; Cargas
de Morrazo, quinta, 6 000; La Estra-
da, cuarta, 8.000; Lalín, quinta, 6.000;
Porríño, quinta, 6.000; Puenteáreas,
cuarta, 7.000.

SALAMANCA: Ciudad Rodrigo,
cuarta, 8.000.

SANTA CRUZ DE TENERIFE:
Cabildo Insular de La Gomera,
cuarta, 8.000; Icod (Pendiente recla-
mación sobre categoría y sueldo),
cuarta, 8.000; Orotava, tercera, 10.000;
Santa Cruz de la Palma, cuarta, 8.000.

SANTANDER: Castro-Urdiales,
cuarta, 8.000; Laredo, cuarta, 7.000;
Reinosa, cuarta, 8.000; Torrelavega,
tercera, 10.000.

SEGOVIA: Ayuntamiento de Sego-
via (Pendiente de recurso contencio-
so), segunda, 11.000; Aguilafuente,
quinta, 6.000; Carbonero el Mayor,
quinta, 6.000; Cuéllar, cuarta: 7.000;
El Espinar, cuarta, 8.000; Navas de
Oro, quinta, 6.000.

SEVILLA: Arahal, cuarta, 8.000;
Cabezas de San Juan, cuarta, 7.000;
Cantillana, quinta, 6.000; Casariche,
quinta, 6.000; Cazalla de la Sierra,
cuarta, 8.000; El Coronil, cuarta,
7.000; Estepa, tercera, 9.000; Fuentes
de Andalucía, cuarta 7.000; Gerena,
quinta, 6.000; Guadalcanal, quinta,
7.000; Herrera, quinta, 7.000; Lebrija,
cuarta, 8.000; .Mairena del Alcor, quin-
ta, 7.000; Marchena, tercera, 10.000;
Montellano, cuarta, 7.000; Palacios y
Villafranca, cuarta, 7.000; Paradas,
cuarta, 7.000; Pilas, cuarta, 7.000; El
Rubio, quinta, 6.000; El Sauciejo,
quinta, 6.000; Villanueva del Río, ter-
cera, 9.000.

SORIA: Covaleda, cuarta, 7.000.
TARRAGONA: Alcanar, quinta,

6.000; Amposta, cuarta, 8.000; Mont-
blanch, quinta, 6.000; Roquetas, quin-
ta, 6.000; San Carlos de la Rápita;
cuarta, 7.000; Ulldecona, cuarta, 7.000,
Valls, tercera, 9 000; Vendrell, (Pen-
diente reclamación sobre categoría y
sueldo), quinta, 6.000.

TERUEL: Diputación Provincial,
primera, 12.000; Ayuntamiento de Te-
ruel, segunda, 11.000.

TOLEDO: Consuegra, cuarta,7.000.
VALENCIA: Alberique, quinta,

7.000; Alginet, quinta, 6.000; Bena-
guacil, quinta, 6.000; Catarroja, cuar-
ta, 7.000; Cullera, tercera, 9.000; Ches-
te, quinta, 7.000; Enguera, quinta,
6.000; Guadasuar, cuarta, 7.000; Liria,
cuarta, 7.000; Oliva, cuarta, 8.000;
Onteniente, cuarta, 8.000; Paterna,
quinta, 6.000; Sagunto, tercera, 9.000;
Sollana, quinta, 7.000; Tabernes de
VallcEgna, cuarta, 8.000; Utiel, cuarta,
7.000.

VALLADOLID: Ayuntamiento de
Valladolid, primera, 13.000; Portillo,
quinta, 6.000.

VIZCAYA: Abanto y Ciérvana,
cuarta, 7000; Basauri, tercera, 9.000;
Bermeo, cuarta, 8.000; Durango, cuar-
ta, 8 000; Galdácano, cuarta, 7.000;
Onclárroa, cuarta, 7 000; San Salva-
dor del Valle, cuarta, 7.000; Santurce-
Ortuella quinta, 6.000; Valmaseda,
quinta, 6 000.

ZAMORA: Toro, cuarta, 8.000.
ZARAGOZA: Borja, quinta 7.000;

Caspa, cuarta, 8.000; Egea de los Ca-
balleros, tercera, 10.000; Baila, quin-
ta, 6 000; Gallur, quinta, 6000.

NOTA.-Los nombramientos para
las plazas que se anuncian pendien-
dientes de reclamación o recurso se
entenderán, en todo caso, subordina-
dos a la resolución que en su día se
dicte.

Madrid 26 de Octubre de 1942.-El
Director general, Carlos Pinilla.

Cala flatiollai do Subsidios familiirs

Núm. 3.760
Pastamos de Nupcialldad

Se convoca concurso para la con-
cesión de PRESTAMOS DE NLIP-
CIALIDAD, entre los trabajadores en
la provincia de Córdoba que se pro-
pongan contraer matrimonio dentro
del mes de Enero de 1943, con arre-
glo a las siguientes condiciones:
ta-Los préstamos que se otorga-

rán a Ios trabajadores de ambos se-
xos que contraigan matrimonio en el
referido mes serán:

VEINTIDOS de 2.500 pesetas para
solicitantes varones afiliados al Régi-
men de Subsidios Familiares.

DOCE de 5.000 pesetas para so/id-
tantas mujeres que se comprometan á
renunciar a su ocupación laboral y a
no tener otra igual o análoga en tan-
to que el esposo no se halle en situa-
ción de paro forzoso o incapacitado
para el trabajo.

2.c-Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este Concurso
son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes sean
solteros. 	 -

b) Que a la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos de
30 años de edad los varones y de 25
las mujeres.

Sí se trata de solicitante varón que
ostente el carácter de excombatiente,
la edad máxima para concursar será
de 40 años.

En los casos en que el solicitante
del Préstamo de Nupcialidad tenga la
condición de excombatiente, la futura
cónyuge puede alcanzar la edad má-
xima de 35 años.

c) Que el ingreso total por todos
conceptos de los futuros cónyuges
sea inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.a-Las instancias se extenderán
en los modelos impresos que facilita-
rán las oficinas de Subsidios Familia-
res y la C. N. S. Local y deberán pre-
sentarse en las Oficinas de la Delega-

, ción Provincial de la Caja Nacional,
sita en la calle Gondomar número 12,
hasta el día 30 de Noviembre 1942,
antes de las trece horas.

4.a-En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener los
préstamos:

a) Los que ostenten el carácter de
excombatiente de nuestra' Guerra de
Liberación.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo puede ser ocupado por varón.

c) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios.

d) Los que amparen en su hogar
a hermanos menores de edad o fami-
liares hasta el segundo grado que se
hallen incapacitados para el trabajo.

e) Los que perciban menor sala-
rio.

5.a-Estos Préstamos no devenga-
rán interés y su amortización se hará
mediante entregas a la Caja Nacional
de 25 a 50 pesetas, según la cuantía
del Préstamo concedido. Los Présta-
mos disfrutarán de una bonificación
del 25 por 100 del saldo pendiente por
cada hijo nacido dentro del matrimo-
nio, siempre que continúen vivos los
anteriores.

6.a -El importe del Préstamo debe-
rá destinarse por los prestatarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los gastos del casamiento,
conservando a disposición de la Caja
Nacional la justificación de su inver-
sión.

Córdoba 31 de Octubre de 1942.
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BOLET1N OFICIAL

Núm. 3.437

Don Rafael Cano Luque, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la Contribución
Urbana de este término municipal,
para el próximo ario de 1943, quedan
expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el
plazo de ocho días habiles; durante
cuyo plazo podrán presentarse las
reclamaciones procedentes por los
contribuyentes interesados.

Lo que se hace público para gene- ..
ral conocimiento.

Fuente Tójar a 15. de Octubre de
1942.—Rafael Cano.

AÑORA
Núm. 3A53

El Alcalde de Añora, hace saber:
Que confeccionadas por esta Se-

cretaría las listas cobratorias de la
riqueza urbana de este término muni-
cipal, que han de regir durante el
próximo año de 1943, quedan ex-
puestas al público en esta Secretaría
por el plazo de ocho días para que
puedan ser examinadas y contra las
mismas formularse las reclamaciones
pertinentes.

Aflora 14 de Octubre de 1942.—El
Alcalde, Alejandro García.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 3.427
El Alcalde de Nueva Carteya, hace

saber:
Que aprobado par la Comisión

Gestora el proyecto de Presupuesto
para el próximo año de 1943, junta-
mente con las cerficaciones y memo-
rias a que se refiere el artículo 296
del Estatute municipal de 8 de Marzo
de 1924, está expuesto al público en
esta Secretaría municipal por térmi-
no de ocho días en que podía ser
examinado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes y observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Nueva Carteya a 13 de Octubre de
1942.—El Alcalde, Firma ilegible.
- HORNACHUELOS

Núm. 3.432
El Alcalde de Hornachuelos, hace

saber:
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Terri-
torial de esta provincia, el apéndice
al avance catastral de la propiedad
rústica de éste término municipal que
ha de servir de base para la forma-
ción del Padrón de dicha riqueza,
para el ejercicio próximo de 1943,
queda el -mismo expuesto al público,
por plazo de ocho días, para que du-
rante dicho plazo pueda ser exami-
nado por los contribuyentes en el

comprendidos y aducir las reclama-
ciones que estimen convenientes.

Hornachuelos a 15 de Octubre de
1942.—E1 Alcalde, Rafael Meléndez.

Núm. 3.546

El Alcalde de Hornachuelos, hace
saber:
Que habiéndose formado por esta

Alcaldía la matrícula industrial de
esta villa y su término, para el próxi-
mo ejercicio de 1943 conforme a lo
dispuesto por la Administración de
Rentas Públicas de esta provincia,
estará la misma expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de quince días,'con-
tados desde que aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
para que durante dicho plazo puedan
los contribuyentes examinarla y adu-
cir en su caso las reclamaciones que
crean pertinentes.

Hornachuelos a 19 de Octubre de
1942.—El Alcalde, Rafael Meléndez.

Núm. 3.431

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta ciudad, hace saber:
Que confeccionada la matrícula in-

dustrial de comercio y profesiones
de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1943, queda ex-
puesta al público durante el plazo de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir las reclamar
cíones que contra la misma puedan
presentarse.

Palma del Río a 15 de Octubre de
1942.—Angel Martínez.

FUENTE TOJAR

. Núm. 3.436
Don Rafael Cano Luque, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula industrial y de comercio
que ha de regir en este término mu-
nicipal para el próximo ejercicio de
1943, queda expuesta al público du-
rante el plazo de quince días hábiles
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que pueda ser examinada por
los contribuyentes y aducir las recla-
maciones que crean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Tójar a 15 de Octubre de
1942. —Rafael Cano.

MONTALBAN

Núm. 3.439
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Montalbán
de Córdoba, hace saber:
Que formado el proyecto de Pre-

supuesto municipal ordinario para el
epróximo ejercicio de 1943 y aproba-
do que ha sido por la Comisión Ges-
tora de mi presidencia, queda de ma-
nifiesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término . de
ocho días hábiles, con arreglo a lo
que dispone el artículo 5.° del vigen-
te Reglamento de Hacienda munici-
pal, durante cuyo plazo y los ocho
días siguientes, podrán todos los ha-
bitantes del término examinarlo y
formular las reclamaciones u obser-
vaciones que estimen convenientes.

Montalbán a 15 de Octubre de
1942.--El Alcalde.

LA RAMBLA

Núm. 3.440
El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que habiéndose formado por esta
Alcaldía las listas cobratorias de la
contribución urbana de este término
municipal para el próximo año de
1943, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el término de ocho días, con ob-
jeto de que los contribuyentes puedan
examinarlas y aducir cuantas recla-
maciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

La Rambla 16 de Octubre de 1942.
—Julián Fernández.

RUTE

Núm. 3.443

El Alcalde del Ayuntamiento de Rute,
hace saber:
Que estando instruyendose expe-

diente sobre creación de una Farma-
cia municipal para suministro de me-
dicamentos a esta Beneficencia y
aprobada la Memoria en sesión de 3
del actual, de acuerdo con lo precep-
tuado en el artículo 134 de la Ley mu-
nicipal y Orden del Ministerio del In-
terior de 25 de Marzo de 1938, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal por plazo de treinta días a
contar desde el siguiente al que apa-
rezca inserto el presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que sea examinado y pue-
dan presentarse cuantas reclamacio-
nes se estimen oportunas.

Rute 15 de Octubre de 1942.—El
Alcalde, Firma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. 3.460
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que encontrada sin dueño conoci-

do en este término municipal y pues-
ta a disposición de esta Alcaldía, la
-caballería cuyas serias se relacionan
a continuación, se anuncia su hallaz-
go con el fin de que pueda ser reco-
gida por su dueño en el plazo y for-
ma que dispone el Reglamento vigen-
te para la administración y régimen
de reses mostrencas.

La Victoria a 16 de Octubre de
1942.—Atanasio Cuesta.

Serias
Mulo de 10 arios, castaño oscuro,

1'53 de alzada, hierro El Agnila, letra
S. número 2 en muslo derecho, serias
particulares rasa casco pié izquierdo.
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LA CARLOTA

Núm. 3.483
El Alcalde Presidente del Al

miento de La Carlota, hace
Que aprobado en principio

Comisión Gestora municipal
Presidencia en sesión celebn
día 15 del actual un expediente
plemento de crédito con carga
perávit resultante del ejercicio
rior liquidado, se expone al p
en la Secretaría de este Ayunt
to por término de quince día
de que durante el expresado
puedan aducirse las reclama
que se estimen pertinentes. r

Lo que se hece público por
del presente para general (
miento,

La Carlota 17 de Octubre d
—J. Aguilar.

Núm. 3.484

El Alcalde Presidente de la Cc
Gestora del Ayuntamiento
Carlota, hace saber:
Que formado que ha sido

Comisión de Hacienda el preyi
Presupuesto municipal extror
para atender con su importe e
100 del importe de las obras1
tación y alumbramiento de ag
tables para el abastecimiento
población y las de conducciói
mismas, queda expuesto al pú n
la. Secretaría de este AYunt2
por término de ocho días b
fin de que durante el plazo e
do puedan aducirse por los
consideren con derecho para
reclamaciones que estimen
nas.

Lo que se hace público po
del presente para general
miento.

La Carlota 28 de Septien
1942.—J. Aguilar.

Núm. 3.485
El Alcalde Presidente del

miento de La Carlota, hac
Que recibido de la Admini

de Propiedades y Contribin
rrítorial el apéndice al avanc
tral de la propiedad rústica
término municipal para el
1943, queda el mismo expues
blico por término de ocho di
Secretaría de este Ayuntad
gún preceptúa la regla 10.
R. O. de 22 de Octubre de lç
de que durante el plazo p

puedan formularse por los
dos las reclamaciones que a
cho convengan.

Lo que se hace público p(

del presente para general
miento.

La Carlota 17 de Octubre
—J. Aguilar.

Núm. 3.588

El Alcalde-Presidente del
miento de esta villa, hace:
Que confeccionados los d

tos cobratorios de urbana qu
regir durante el ppdo. eiel
1943, relativos a este términt
pal, quedan expuestos al

esta Secretaría por termino
días hábiles, a fin de que du

Mismos puedan aducirse las
ciones que convengan a l de
los interesados.

Lo que se hace públic o pc
del presente para general
miento.

La Carlota 21 de Octubre

—J. Aguilar.

IMP. PROVINCIAL.---COR

Núm. 3.596
El Alcalde de Hornachuelos hace

saber:
Que terminados de conformidad

con lo dispuesto en la nueva Ley de
reforma tributaria las listas cobrato-
rias de la riqueza urbana de esta villa
y su término municipal, para el ejer-
cicio próximo de 1943, se encuentran
expuestas al público por plazo de
ocho días hábiles en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que los con-
tribuyentes comprendidos en las mis-
mas, puedan examinarlas y formular
en su caso las reclamaciones que es-
timen convenientes.

Hornachuelos a 22 de Octubre de
1942.—El Alcalde, Rafael Meléndez.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.430
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta ciudad, hace saber:
Que procedente de la Administra-

ción de Propiedades y Contribución
Territorial de esta Provincia se han
recibido en estas oficinas municipa-
les el apéndice al avance catastral de
la propiedad rústica de este termino
municipal para el próximo ario de
1943, el cual queda expuesto al públi-
co durante el plazo de ocho dias para
oir las reclamaciones que contra di-
cho apéndice puedan presentarse.

Palma del Río 16 de Octubre de
1942.—Angel Martínez.
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